
wm§tILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA CONVENIO APOYO A LA

GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA

MUNICIPAL - ESTRATEGIA DIGITADORES

AÑO 2019

LOTA,07 de marzo de 2019

DECRETO D.S.M. N9 244

VISTOS:

Resolución N" 2R/L24L de fecha 05.03.2019 que

aprueba Convenio Apoyo a Ia Gestión tocat en Atención Primarias Municipal- Estrategia

Digitadores Año 2019" con fecha !!.O2.20L9, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l.

Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. L2" y 63" del D.F'1. N'

U2OO6, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese Convenio Apoyo a Ia Gestión

Local en Atención Primarias Municipal- Estrategia Digitadores Año 2019" con fecha LL.O2.20L9,

suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la L Municipalidad de Lota,

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio

de Salud Concepción, se obliga a transferir a la L M municipalidad de Lota, la suma de 57.893.600.-
(siete millones ochocientos noventa y tres mil seiscientos pesos), los recursos asignados serán

utilizados en Ia contratación de Recursos Humanos con perfil administrativo, según el siguiente

detalle :

3.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento

del presente Convenio a la Cuenta 21'5-2t "Digitadores Sigges".-

C/c Encargada de Personal, Srta. MarÍa José lsla
C/c. Encargada Financiera de Convenios, Srta. yenny Sánchez
C/c. Referente Técnico, Srta. Mabel Núñez U.
C/c Director CESFAM Dr Sergio Lagos O. Sr. José Medina López.

Comuna Cesfam N'Digitadores Horas Total Mensual por
cada funcionario

Total anual

LOTA
Sergio Lagos O. t 44 Hrs. s328.900 S s.g¿o.aoo.-

Juan Cartes A. 1 44 Hrs. s328.900 S s.gqo.goo.-

Total s 7.893.600.-

ffi
istrativo, Sra. Miriam Peña

C/c Director CÁSFAryl Dr. Juan Cartes A. Sr. pablo Núñez Martínez

rffr;q,fl,^^"
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Éect B I Do
r SUBDTRECCION cEST¡ON AStSTENCtAT.
\ orro, ertxóox ¡¡rMARra EN saLUD

\"",\}e,".&,n,"
coNcEpctóN,

VISTOSI
1. Resolución Exenta N"1270 de f€cha 12 de Diciembre de 20i4 de M¡nisterio de salud, que

aprueba Programa Apoyo a la gestión tocal en Atención pr¡mar¡a Munic¡pal.
2. Resoluc¡ón Exenta N'85 de fecha 29 d6 Enero de zo19 de M¡nisterio de satud, que áprueba

- l-os recursos del Programa Apoyo a la gest¡ón local en Atención primaria Municipá|,
3. convenio de fecha 1'l de Febrero de 2019 de programa Apoyo a la gest¡ón loc;l en Atención

Primaria Municipal - eslrategia Digitadores, celebrado entre el Servi;io de Salud Concepción
y la l. Munic¡palidad de Lota.

Y ÍENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el D.F.L, No 1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el lexto refund¡do,

coordinedo y sistemat¡zado del D. L. No 27631/9, leyes No 19.933 y No .f g.469.
2. D.s. No 140rzoo4 der M¡n¡sterio de sarud, que áprueba et Rei¡rameÁto'órgánico de ros

Servicios de Salud.
3. Decreto Afecto N"69 de fecha l6 de Octubre de 20 l8 del Ministerio de Satud, que estabiece

el cargo d€ Oirector del Serv¡c¡o Salud Concepc¡ón
4. Resolución No 1.600/2008 y 1ol2017 ambos de ¡a contraloria ceneral de ra Repúbrica.

RESoLUctóN:

der 2ojs, cerebrado enke ", rJt',i3["Bt"t¡ii?rn"'%tl3"JF.i¿§"t:""ü
l. MUNIGIPAL¡oAD DE LorA, para la Ejecución oer prosrama Apoyo A r-a'aeirroNLOCAL EN rrexcrór'¡ pmmran muñlcrpal - isriirea¡a orelleooRes eño2019.

RESoLUcTóN EXENTA ,.* t 5 MAI 2019 12 11

convenio al ltem 24-03_29g-02 Atención 
2- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente

ANOTESE

Rro
DIRECTOR
SALUD CONCEPCIÓN

I-o qLe transcrlbo flelmsntg

INT.2N 144 t 27 .02.2019

SuM¡rscción de Gestión As¡stenc¡a¡
uepro. lrnanzas SSC
Depto. Asesorla Jurldica
Depto. Aud¡toria SsC
Of¡cina de partes
Archivo

üim-o!



SUEDIRECC¡ON CESTION ASIST§NCIAL
PTO. ATENCION PRI]\-!48!A EN SALUD

§r".^,0a"
CONVENfO

APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMAR¡A MUNICIPAL
ESTRATEGIA DIGITADORES AÑO 2019

En concepción a l1 de Febrero de 2019, enlre er sERvtcro oE SALUD coNcEpcróN,
persona ¡uridica de derecho públ¡co dom¡ciliado en ca e o'Higgins N.zsz, Concepcion
representado-por su Director (s) sR. RENATo MEoINA RAMTREZ det mismó domicitñ,;"
adelante et 'servic¡o" y ra ustre MUN|CIPALIDAD DE LorA persona jurídiCa J" o"iá!n"público domiciliada en calle pedro Aguirre cerda N"2oo Lota, representada por su AlcaldesR. MAURrcro vELAseuEz VALENZUELA de ese mismo domici¡io, en aderante ra'Municipaladad', se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes
cláusulas.

eE!ill.eB4!-se deja constancia qu€ er estaturo de Atención primaria Municipar aprobado porla lBy N" 19378, en su artrcuro 56 estabrece que er aporte estatat mensuai poiiá
incrementarse: "en el caso de ras normas técnicas, pranes y programa que se rmparten conposterioridad a la entrada en v¡gencia de esta iey rmjrique un mayor gasto para raMunicipalidad, su financ¡amiento será incorporado a los aportes estableóido;en el 

'articulo
49",Por su parte, er articuro 60 de¡ Decr€to supremo No g4 de fecha 28 de ñi;m;;;oJ )óiiidel M¡nisterio de sarud re¡tera.dicha norma, agregando ra forma de materiarizarra ar senata."para cuyos efectos el Minister¡o de salud dictárá ia correspondiente resolución"

SEQUNDA: Er Minrsterio de sarud, ha eraborado un programa de Apoyo a ra Gestión Locar

::j§::l"X:llTaria Municipat, con et objeto de aurñentar ta eiicácia un r" é".t,,¡" vaomrnrstracrón local de salud tendiente a proporcionar a las personas beneficiarias'de la ley
N'18469, una mejoríe en la catidad y resolutividad de las atenciones de salud.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exénta N'1270 de fecha 12 de
Diclembre del 2014, der Ministerio de sarud, Anexo ar presente convenio y que se ent¡enJe
forma parte ¡ntegrante del m¡smo, el que Ia municipalibad se compromete a desarrollar en
virtud del presente ¡nstrumento.

TERCERA: conforme a lo señalado en ¡as cláusuras precedentes, el M¡nister¡o de salud
asígna recursos mediante Resolución Exenta N"g5 de fecha 29 de Enero de 2o1g a travásdel servicio' a la Municipar¡dad ra suma anuar y única de $7.893,600(si.t. ,¡ii"Á",
ochocientos noventa y tres mir se¡scientos pesos), pára arcanzar er propósito v.r.pi¡rü"i"de los, componentes y estrategias det "irograma Apoyo a ra gestión o.ár á, ii.r.ii^Primaria Municipar" que se entiende forma pairte integiaíte ár préirÁ. 

""tu, 
;i;;, i;;;;de cumplirse los sigu¡entes requisitos copulat¡vos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resoluc¡ón aprobatoria
' Desde ra fecha de ra tfansferencia de recursos p..., uiprogr.., desde er MTNSAL,
' Que ra transferencia se rea.rice- en cumprimiento de feinas o. progru;u.ér-ou

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepcion, 
".irUÉ.iá* 

porlDpto. de Finanzas.



cuART4: Los recursos asignados serán utilizados en la contratac¡ón de Recurso Humano
con perfil administrativo en jornada de 44 horas en cada establec¡m¡ento de Aps, para el
regislro en el slstema SIGGES de los respectivos formularios y/o las prestaciones trazadoras
de los usuarios con patología GES, según e¡ sigu¡ente detalle:

Comuna Cesfam N'D¡g¡tedores Horas
Total mensual

por cada
funcionario

Total anual

Lota

Sertio Lagos 1 44 3 28.900 3.946.800
Juan Cartes 1 44 3 28.900 3.946.800

Total 7,893.600

QUINTA; El recurso humano financiado con los recursos de Ia cláusula anterior debe de
cumplir con los requisilos:

. OficialAdministrativo.

. Enseñanza media completa,

. Manejo de s¡stema SIGGES.

. Conocimiento de computación Word y Excel básico.

Además, se debe cumplir los s¡guientes objetivos:

' Realizar registro de información en la plataforma slGGES, con la calidad, confiabilidad yoportunidad necesar¡a, en ros estabrecim¡entos de Aps donde ."" ,uqr"iiJ". --" -'

Por consrguiente, las funciones que debe desempeñar se detartan a continuación:

' rngresar ar sistema srcliEs, losJormurarios de soricitud de rnterconsurta (src) oDerivación, tnforme d€ pl^o:?.9 Diagnóstico f pOi Ci""" de caso y Creación de Caso,Prestaciones otorgadas (pO), O.r9"t o: ut"ni,iOn iOÁ¡ Cierres de,"".", g*."p"¡"i.. o"garantías, ev¡tando la acumulación de información y rátruso en el lngreso.

' Manejo de sistemas ¡nformáticos de Aps (AVrs, sTNETSUR, según estabrecim¡ento).

' lngreso de toda ra actividad de producc¡ón asociada a ra actividad GES de rosestablecimientos de ApS.

. Proporcionar calidad y oportunidad de los registros ingresados en SIGGES.

' Reporre de errores y reingreso de modificación en er sistema srGGES.

. Seguimiento de casos conEstabtec¡miento. problemas de regiskos en conjunto con Monitor SIGGES del

1



' Comunicar al Monitor SIGGES los casos sn riego de inoumplimienio de garantia

' Revi§ar en coniunto con Monitor srGGEs der estabrecimiento ros casos AUGE
ingresados, con y sin citación. verificando er cumprimienro con ra garantía de
oportunidad.

Itlanejar.herramientas de Ia prataforma STGGES como: Nominas de cotejo de rc, ordende Atención, prestaciones AUGE, Garanlfas v¡genles para extraer diariamente
¡nformación de estás herrami6ntas y usarro en-beneflcio ar cumptimiento de ia garantía
de oportunidad.

Actuar como fuente de jnformación interna de temas relacionados al registro.

SEXTA: Los Íecursos serán transferidos por tos servicios de sarud respecr¡vos en z cuotas:a) La primera cuota, correspondiente af 70% del totat de tos recúrsoi oál """*r¡"."transferirán una vez cumpl¡dos los siguientes requ¡s¡tos copulativos:. Desde la fecha de total tramitac¡ón de la Resolución aprobatoria
' Desde ra fecha de Ia lransferenc¡a de recursos para er programa desde e¡ MTNSAL. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de progfamación detransferencias de recursos der servicro de sarud concepción, estabLcidas por er

Dpto. de Finanzas.

Pafa ra debida ¡mprementac¡ón de ras actividad€s dest¡nadas ar cumpr¡miento de rosobletrvos señalados en el conven¡o.

a) La segunda cuota, podrá correspondef a un máx¡mo de un 30% restante der total derecursos, y se hará efectiva contra la rendición Oet progámá- e;.;;;;i;.; l;contratación del profesional.

SEPTTMA: Er Servicio de sarud-rearizará u¡ seguimienro y monitoreo técnico-financiero demanera areatoria de ros orogramas y .ra Munióiparidad- ienerá rendir rnforme FinancieroMensuat, dentro de ¡os s oiai n¿¡¡re.i¡w¡á.,t". Siriá.'""[ru 
"orr""oonda, 

entendiéndosepara estos efectos de runes a viernes o en ras fechas que ra rey excspcronarmentecontemple, verificando er cumplmiento oe áeta"- i-;;-;." gastos invorucrados en ras

::lx,f.!i:il:i:fü",1,:T en este convenio 
"Á'éuJ'oo 

"' 
r;. ";L;i;.i;*.-ñ#";

ocrAVA: Er servrcio podrá audrtar areatoramente ros programas y ra correcta utrlzación deros fondos rransfendos a través de ,, ódil;;;l;;;"ñ:¡t:, 
" s¡n perluicio de ro anrerrorestas transferencias de recurso-s se rigen'por las noirá. 

"Ji"oru"ioas 
en ta Resoluc¡ón N.3dde fecha 28 de Mazo de 2015 au. lá cciniiaroii, ó;;;;" ta Repúbl¡ca, que dispone la

;:i:?3:l[?"':J"t;:cuenta 
mensuar a" io' '"",,'oJ;;";¿;". ro que debe ser risiariza¿J

-i



NoVENA: si producto del segu¡miento reahzado por er Deparramento de Atención primaria
en sarud, según ro estipurado en ras cráusulas sáptima y octava der pre§ente convenio, sedetecta incumprimiento de ra obrigación o" r"noiiLs créntas de gastos mensuares que enerras se señaran, o se rearrcen eñ forma no .uli.r..toü er servÉio ou srirléán.ip".¡o^estará facultado para retener ra sgg.ynda .rot" oui progiuma ind¡cado en ,a crá.,sura sextadel presente conven¡o, hasta que et-Munic,p¡o corresionür]nte esté ar día en er cumprimientode dicha obtigación o to realice en la torma'indti¿á. "- - -'

OECIMA: El Servicio de Salud.,no asume responsab¡t¡dad financ¡era mayor que ia que eneste convenio se señara. por ero, en 
"r ""ro órá1" üJn-Éipatioac se exceda de ros iondos

*iln,:: 
por er servicio para ra e¡ecl-á;-á;i ;ü;;, ela asumirá er mayor gasto

DECIMA pRIMERA: "Las o_anes 
_,acuerdan 

que et presente convenio se prorrogaráautomáticament6, siempre que el programa a e¡icutar cuente con d¡spon¡bilidadpresupuestaria según ta tey !e presupue-stos ¿ei seéior púbtico det ;; ,;ñ;i;::,";"
ffi:rlj:}.|""r§T §:,iJffilt"ffi 

de ras causares p".táJr. o que ras p*r". .;,áioun i,
La prórroga der convenio comenzará a regrr desde er 1 de enero der año presupuestariosiguiente y su duración se extenderá ha.t, Ét ¡i JJ"o,áurtL 0", m¡smo añoProrrogado er convenio, er serv¡cio ae si¡rJ oeu"i¿-oi."tur"rn" Resoruc¡ón que estabrezca iametas y recursos financíeros disponibles p"L Ji*"r" J"ri"o"

DECTMA SEGUNDA: Er presente convenio se firma en 4 ejemprares, quedando uno enpoder der servicio de sarud. uno en ra rr¡unicióáriJ;; v i;!;"r resranres en er Ministerio desarud; en ta subsecretarÍa oe Reaes Ás¡sü;;;il; ,rrdt"r:J"n de Arención primaria

DECIMA TERCERA: El Dresente conven¡o se firma en 4 ejemplares, quedando uno enp.der del servrcio de salud uno€n ra uunicipátiJaly io" lo" restantes en er Ministerro desarud: en ra subsecretaría d'" R"oe. nsistenciaies I ra'oriü" o" Atención primar¡a.

NZUELA

I.MUNICIP

N" INT.

LOTA
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